
ARTICULO lo.- Los exportadores que hayan registrado ventas de productos 

agropecuarios mediante Declaraciones Juradas de Ventas al Exterior (DJVE) 

entre el lo de febrero de 2002 y el 4 de marzo de 2002 deben acreditar la 

propiedad de los productos a la fecha del registro dentro de los 30 días 

hábiles de publicada la presente. 

ARTICULO 2O.- Quienes no acrediten el extremo citado en el artículo lo 

deben abonar la totalidad de los derechos de exportación establecidos por las 

Resoluciones No ll/2002 y No 35/2002 del Ministerio de Economía e 

Infraestructura. 

ARTICULO 3O.- La presente ley entra en vigencia el día de su publicación. 

ARTICULO 4O.- De forma. 


